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5335 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 1 de marzo de 1084

MINISTERIO DEL INTERIOR

5336 RESOLUCION de 12 de enero de 1984, de la Sub
secretaría, por la que se publica la concesión de 
la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia 
Civil, en su categoría de cruz con distintivo blan
co, al señor François Didelin, Presidente de los 
Socorros de Montaña de los Altos Pirineos de Fran
cia.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo S.°, aparta
do b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de 
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1077 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37, del 12),

Esta Subsecretaría resuelve publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» la concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil, en su categoría de cruz con distintivo' 
blanco, al señor Franqois Didelin, Presidente de los Socorros 
de Montaña de los Altos Pirineos de Francia.

A esta condecoración le es de aplicación la exención del 
artículo 165, 2, 10, de la Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reiorma 
del Sistema Tributario.

Madrid, 12 de enero de 1984.—El Subsecretario, Carlos San- 
juán de la Rocha.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

5337 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la 
que se hace público el otorgamiento de la autoriza
ción a favor del Ayuntamiento de Manzanares (Ciu
dad Real), para construir un puente sobre el río 
Azuer, en el paraje llamado «Los Poleares», para 
paso de un camino rural.

El Ayuntamiento de Manzanares (Ciudad Real), ha solicitado 
autorización pare construir un puente sobre el rio Azuer, en el 
paraje llamado «Los Poleares», para paso de un camino rural; y 

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
Manzanares (Ciudad Real), para construir un puente sobre el 
rio Azuer, en el paraje conocido por «Los Poleares», en su 
término municipal, con destino a uso público, con sujeción a las 
siguientes condiciones;

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de 
base al expediente, suscrito en Ciudad Real y 10 de marzo 
de 1961, por el Ingeniero de Caminos, don Vicente Romero 
Cárdenas, con presupuesto da ejecución material de 543.220 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presentes condi
ciones y se ajustarán a la instrucción parí el proyecto y eje
cución de obras de hormigón armado de 19 de octubre de 1973 
y a los pliegos de condiciones oficiales. Las modificaciones de 
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u 
ordenadas por la Comisaria de Aguas del Guadiana, siempre 
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alte
ren las características esenciales de la autorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el de un año, contado a partir de la misma fecha.

Tercera.—La inspección, replanteo y vigilancia de las obras 
e instalaciones, tanto durante la construcción como durante la 
explotación de las mismas, quedarán a cargo de la Comi
saría de Agitas del Guadiana, siendo, de cuenta del Ayunta
miento concesionario, las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones 
que le sean aplicables y en especial al Decreto número 140 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicha Comisa
ría de Aguas del principio de ios trabajos. Una vez termi -lados 
y previo aviso del Ayuntamiento concesionario, se procederá a 
su reconocimiento por el Comisario Jefe' de Aguas o Ingeniero 
en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y los resultados de las pruebas 
de carga efectuadas, sin que pueda hacer uso de las obras, 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

Cuarta.—Se concede esta autorización dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

Quinta.—La dirección de las obras recaerá en un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, que será designado por el 
Ayuntamiento concesionario, el cual deberá poner, en conoci
miento de la Comisarla de Aguas del Guadiana, su nombre y . 
dirección antes del comienzo de las obras.

Sexta.—En ningún tiempo y por ningún concepto podrá es
tablecerse tarifas para la utilización del puente. En los acce- . 
sos del mismo deberá establecerse carteles de limitación de 
peso máximo de los vehículos que por él circulen, de acuerdo 
con sus características.

Séptima.—El Ayuntamiento' concesionario será responsable 
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses 
públicos o privados como consecuencia de las obras autoriza
das, incluidos los que corresponda al tránsito y al remanso de 
las aguas que el puente pueda producir, quedando obligado a su 
indemnización.

Octava.—El Organismo concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo 
sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de trabajo 
Seguridad Social y demás ue carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

Novena.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce afectado así como la colocación de medios 
auxiliares y otros obstáculos que impidan el libre curso de 
las aguas, siendo el Ayuntamiento concesionario responsable 
de los daños y perjuicios, que, como consecuencia del incumpli
miento de esta condición pudieran originarse, y de su cuenta los 
trabajos que la Administración ordene llevar a cabo para reti
rar del cauce los escombros vertidos a los medios auxiliares 
colocados.

Diez.—El Ayuntamiento concesionario deberá cumplimentar 
las dis,josiciones vigentes de pesca fluvial para la conservación 
de las especies dulceacuicolas.

Once.—El Ayuntamiento concesionario conservará las obras 
en perfecto estado y queda obligado en todo tiempo, incluso 
durante la construcción, a mantener el cauce despejado y libre 
de circulación de las aguas cincuenta metros aguas arriba y 
abajo del puente.

Doce.—Esta autorización no faculta por si sola para ejjcutar 
obras de servidumbres de carreteras, caminos, o vías pecua
rias, por lo cual el Ayuntamiento concesionario habrá de ob
tener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Or
ganismos de la Administración competente.

Trece.—Esta autorización podrá ser transferida a terceros, 
previa tramitación del correspondiente expediente.

Catorce.—Esta autorización se otorga a titulo precario, que
dando obligado el Ayuntamiento concesionario a demoler o mo
dificar a su costa las obras, cuando la Administración lo con
sidere conveniente por motivo de interés público, sin derecho a 
ninguna indemnización a favor de aquél.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Publicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Director genera por 
delegación, el Consejero central de Aguas, Carlos Torres Padilla


